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1. Introducción.  
En la actualidad se puede observar el auge que presenta la demanda de atracciones que 

anteriormente se consideraban de feria, y que hoy día se reclama en celebraciones y eventos 

de todo tipo, especialmente infantiles. 

Dentro de este grupo de atracciones se encuentra el Toro Mecánico(TM), por dicho motivo se 

ha presentado la oportunidad de atender la petición de un cliente el cual precisa aumentar el 

número de ejemplares de su negocio en servicio. 

El cliente nos solicita el diseño e implementación de la totalidad del sistema eléctrico y 

electrónico capaz de energizar y controlar los distintos mecanismos y componentes que lo 

constituyen. 
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2. Objetivo.  
El objetivo principal del presente proyecto está fijado en el diseño e implementación de la 

totalidad del sistema eléctrico y electrónico de control de una atracción de feria, como es un 

TM, en base a la normativa y legislación vigente que la rige para la obtención de las 

homologaciones y certificaciones pertinentes. 

Para alcanzar dicho objetivo se pretende desglosar en una serie de tareas secundarias que 

constaran de los siguientes bloques: 

¶ Definición de funcionalidad. 

¶ Estudio y revisión de normativa, legislación y homologación. 

¶ Diseño hardware. 

¶ Diseño software. 

¶ Diseño estético. 

¶ Selección de componentes. 

¶ Implementación. 

¶ Presupuesto. 

¶ Documentación. 

Gran parte de los objetivos secundarios guardan una relación directa entre sí, siendo 

condicionantes las decisiones tomadas en dichos objetivos puesto que provocaran una 

repercusión directa sobre el resto. 

 

2.1. Definición de funcionalidad.  
Se debe concretar con un nivel de detalle suficiente para realizar con éxito el  proyecto y 

que las partes implicadas queden satisfechas tanto con el producto final obtenido como con el 

rendimiento del mismo. 

De hecho, es tal la importancia que, en la Norma EN 60204-1:2006, se recomienda que el 

cuestionario reflejado en el -Anexo 12.2-  sea completado por el interesado. Esto facilita un 

posible acuerdo entre usuario y proveedor sobre las condiciones básicas y los requisitos 

adicionales del usuario para garantizar un diseño, aplicación y usos correctos del equipo 

eléctrico de la máquina. 
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2.2. Modo de funcionamiento.  
Se considera imprescindible definir los distintos modos de funcionamiento que el cliente 

solicite. 

El control se podrá realizar en modo manual y automático. En modo manual,  se dispondrá de 

dos potenciómetros en el panel de mandos que nos permitirán modificar la velocidad de los 

motores y un joystick de 8 posiciones que nos permita realizar varios movimientos 

simultáneamente. 

El modo automático dispondrá de tres programas funcionales diferentes: 

ωtǊƻƎǊŀƳŀ мΥ 9ǎǘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǎŜǊł ǇŜǊǎƻƴŀƭƛȊŀōƭŜ ǇƻǊ Ŝƭ ǳǎǳŀǊƛƻΣ ȅŀ ǉǳŜ ƭŀ ǾŜƭƻŎƛŘŀŘ ŘŜ 

los motores es referenciada mediante potenciómetros alojados en el armario eléctrico. 

ωtǊƻƎǊŀƳŀ нΥ 9ǎǘŜ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǊŜŀƭƛȊŀ ƭŀ ŎƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǾŜƭƻŎƛŘŀŘ ƳƻŘŜǊŀŘŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ 

software. 

ωtǊƻƎǊŀƳŀ оΥ LƎǳŀƭ ǉǳŜ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ нΣ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀ ƭŀ ŎƻƴŦƛƎǳǊŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ǎƻŦǘǿŀǊŜ ŘŜ la 

velocidad, a diferencia que éste referencia velocidades mayores, dando lugar a 

movimientos más agresivos. 

La atracción dispondrá de 2 contadores ascendentes cíclicos para que tanto el cliente como el 

usuario final (consumidor) tengan constancia del tiempo que permanecen sobre el TM. 

También se requiere un selector en el cual se puede anular el movimiento de giro, 

permitiéndonos así acoplar aparte del toro, una tabla de surf. 

 

2.3. Requisitos de diseño. 
Por motivos de compatibilidad y reusabilidad, el cliente solicita que el sistema de control 

sea capaz de energizar motores de 1.5kW, tanto el motor de giro como el de trote. Igualmente 

precisa cierta compatibilidad  en diversos componentes usados en modelos similares los cuales 

posee, y a los que se ara alusión en el apartado de diseño eléctrico. 
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3. Descripción del sistema  en conjunto . 
El TM se puede describir partiendo de dos subconjuntos totalmente diferenciables,  como 

son la aparamenta eléctrica, electrónica y electrónica programable, y la parte mecánica. 

 

3.1. Estructura y mecanismo.  
Referente a la parte mecánica, el sistema se puede describir como un mecanismo con 

dos grados de libertad. El mecanismo descansa sobre una estructura formada por una base 

cuadrada de regles, sobre las esquinas se levantan cuatro ángulos dispuestos en forma 

piramidal y acabando en otro cuadrado de regles. Atornillada sobre la superficie superior de la 

pirámide se encuentra una plancha cuadrada con un agujero circular perforado en el centro y 

acoplado en ella un rodamiento a cada lado de la plancha. 

El  eje central, situado en el eje Z  es capaz de realizar giros de 360º sobre sí mismo en ambas 

sentidos gracias a un motor de jaula de ardilla trifásico el cual está enlazado con el eje central 

por medio de un reductor. 

Sobre dicho eje existe una plataforma (plataforma inferior) fijada a éste y en  la que descansa 

otro motor y reductora  de características similares. El movimiento de giro es transformado en 

un movimiento de vaivén en el plano XY mediante un mecanismo en el que existen dos varillas 

con rotulas acopladas a  los extremos. En un extremo son enlazadas, excéntricamente y 

desfasadas entre sí 120º, sobre el eje de giro de la reductora. Las rotulas del otro extremo de 

las varillas son enlazadas a una plataforma superior simétricamente.  

tŀǊŀ ǇŜǊƳƛǘƛǊ Ŝƭ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ǎǳǇŜǊƛƻǊΣ Şǎǘŀ Ŝǎ ŀƴŎƭŀŘŀ ǎƻōǊŜ ǳƴŀ ά¢έ invertida, 

en la que los extremos inferiores disponen de rodamientos que descansan sobre apoyos fijos 

en la plataforma inferior. De esta forma conseguimos el movimiento de la plataforma superior 

sobre el plano X. Para conseguir la libertad de movimiento de adelante atrás, Ŝƭ Ƴłǎǘƛƭ ŘŜ ƭŀ ά¢έ 

invertida dispone de un eje transversal con dos rodamiento, los cuales son fijados a la 

plataforma superior, en la que se dispondrá de las fijaciones necesarias para el anclaje del toro 

de fibra de vidrio. 
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Ilustración 3-1 Mecanismo TM. 

3.2. Aparamenta.  
El armario eléctrico contendrá la mayor parte de la totalidad de los equipos. 

Para alcanzar el objetivo deseado se utilizara un PLC el cual será el encargado de controlar el 

sistema, siempre bajo el control y/o supervisión del operador.  

Dicho PLC será el encargado de gestionar los eventos que se produzcan en el entorno de la 

atracción, a su ve que comanda los actuadores por medio de variadores de frecuencia y relés. 

Estos variadores serán configurados de tal forma que nos permitan controlarlos tanto 

analógica como digitalmente, gracias a sus tarjetas de E/S. 

Otros actuadores del sistema son el extractor, y los contadores ascendentes cíclicos. 

Además contara con dos fuentes de alimentación para la alimentación del circuito de mando y 

los contadores ascendentes.  

Para la parte de potencia del circuito se dispondrá de las protecciones tanto para sobrecargas 

o cortocircuitos como para contactos directos e indirectos. 

Existirá un contactor como seguridad para cortar la alimentación, en el momento en el que se 
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presiona la seta de emergencia, a los actuadores que puedan generar alguna situación de 

peligro.  

Dichos actuadores principales son dos motores de jaula de ardilla, los que transmiten su 

potencia al eje de cada una de las reductoras. 

 

Ilustración 3-2 
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4. Estado del arte. 
Un TM, también conocido como un toro de rodeo, es una máquina que reproduce la 

sensación de montar un tronzado animal. Por lo general están impulsados por motores que 

giran a una velocidad variable. En el suelo, alrededor del equipo se instala una colchoneta 

inflable con el fin de reducir la probabilidad de lesión al ser arrojado. 

Antes del desarrollo del toro mecánico, se creó un dispositivo más simple uniendo cuerdas (a 

veces un sistema de cuerdas y poleas) a los extremos de un gran barril, suspendiéndolo de 

cuatro puntos. Sobre el barril se monta el jinete mientras otras dos a cuatro personas mueven 

a éste tirando de las cuerdas para emular el movimiento de un animal. Este dispositivo está 

siendo utilizado también como una opción menos costosa para la práctica y el 

entretenimiento. Posteriormente se mejoró equipando al barril con una silla de montar. 

 

Ilustración 4-1 

Los toros mecánicos han existido durante décadas como un dispositivo de entrenamiento para 

los competidores de rodeo, ya que les permiten mejorar su rendimiento y refinar sus 

habilidades sin correr el riesgo que supone entrenar sobre animales bravíos.  

Aunque los toros mecánicos todavía se utilizan para la formación y el entrenamiento, también 

se utilizan como atracción de feria tanto como en fiestas particulares, comuniones, 

restaurantes, clubes, eventos, etc. Esto es gracias al negocio de alquiler que existe en torno a 

este tipo de atracciones. 

Uno de los primeros usos con fines puramente de ocio y entretenimiento estaba en el parque 

de atracciones Bertrand Island Amusement Park en New Jersey, donde se introdujo un toro 

mecánico en la década de 1930s, bajo el nombre de "Ride 'Em Cowboy!". 

El toro mecánico como un dispositivo de entretenimiento, así como el uso comercial de toros 

mecánicos ganó atractivo popular con el lanzamiento de la película de мфул ά¦Ǌōŀƴ /ƻǿōƻȅέ 
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(Vaquero urbano). En esta película de John Travolta y Debra Winger demostraron el arte de 

montar un toro mecánico a la población en la gran pantalla. El toro mecánico que aparece en 

esta película fue la marca de El Toro de Mechanical Bull. 

Esta marca de toro mecánico se encuentra todavía en circulación, pero no lleva las mismas 

características de seguridad que están disponibles en los modelos más actuales. 

El 19 de agosto de 1997 en la edición impresa del periódico EL PAIS en el artículo redactado 

ǇƻǊ {ƻƭŜŘŀŘ !ƭŎŀƛŘŜ Ŏƻƴ ǘƝǘǳƭƻ ά[ŀǎ ŀǘǊŀŎŎƛƻƴŜǎ ŘŜ ŦŜǊƛŀ ŎŀǊŜŎŜƴ ŘŜ ƴƻǊƳŀǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ 

ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀǎέ ŦǳŜƴǘŜǎ ŘŜƭ aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ ŘŜ LƴŘǳǎǘǊƛŀ ǊŜŎƻƴƻŎƛŜǊƻƴ ǉǳŜ ƴƻ Ƙŀȅ ǳƴŀ ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴ 

específica para la seguridad de las atracciones de parques y ferias ambulantes, asegurando que 

cada aparato se rige por sus propias normas de fabricación. 

Es evidente que desde esto mucho tiempo ha pasado, y en la actualidad existen normas que 

garantizan el cumplimiento de las especificaciones técnicas legalmente exigibles. En parte es 

debido a la obligada necesidad de su existencia, ya que se conocen numerosos accidentes 

ocurridos en atracciones de feria por la falta de seguridad.  

Concretamente se ha encontrado un caso en España en el que dio sentencia la Audiencia 

Provincial de Oviedo (s. 5ª) de 21 de noviembre de 2011, en el que un menos de edad sufrió 

lesiones físicas realmente importantes al caerse de un toro mecánico. 

Según la norma UNE-EN 13814:2006 se define atracción como cualquier dispositivo de recreo, 

estructura o dispositivo de membrana o textil, cabina, tienda de campaña que forme parte de 

una atracción, barraca, graderío, etc., que se puede instalar de manera repetitiva en parques 

de atracciones, ferias o cualquier otra ubicación, de modo temporal o permanente, sin que 

sufra degradación o pérdida de integración. 

Dejando un poco de lado la normativa vigente, se ha realizado una búsqueda de los productos 

similares que existentes en el mercado. 

Existe una amplia variedad de productos similares en los cuales podemos encontrar cajas de 

control compactas hasta pedestales de gran tamaño. Se puede controlar de forma manual, 

automática o ambas a la vez.  Dentro del control manual existen variedades que permiten 

realizar los movimientos a través de un joystick, un selector de dirección, un pulsador de 

inversión de giro e incluso por medio de una pantalla táctil. En el modo automático existen 

productos que nos permiten realizar uno o varios programas de fábrica. Algunos incorporan 

uno o varios contadores ascendentes. Puede llevarse a cabo con diferentes técnicas de diseño, 

las cuales serán determinantes en la robustez, fiabilidad, seguridad y manejo del TM.  

También se puede encontrar productos en los que incorporan accesorios o elementos 

adicionales como por ejemplo toma de corriente para el inflable, equipo reproductor radio 
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mp3 y/o altavoces o salida de audio. 

 

A continuación se muestran ilustraciones de algunos tipos anteriormente mencionados: 

 

Ilustración 4-2 

 

Ilustración 4-3 

 

Ilustración 4-4 
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Ilustración 4-5 

 

Ilustración 4-6 

 

Ilustración 4-7 

 

Ilustración 4-8 
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Ilustración 4-9 

 

Ilustración 4-10 

 

Ilustración 4-11 
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Ilustración 4-12 

 

Ilustración 4-13 

 

Ilustración 4-14 
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Ilustración 4-15 
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5. Estudio y revisión de normativa,  legislación y homologación.  
Para determinar la normativa que rige el TM se comenzara estudiando  la norma UNE-EN 

13814 ςMaquinaria y estructuras para parques y ferias de atracciones. Seguridad- en la que 

podemos encontrar concretamente en el ςAnexo D- las indicaciones necesarias para llevar a 

cabo un diseño del equipamiento eléctrico y sistemas de control que cumpla con la normativa 

vigente. Además, proporciona la información necesaria para conformar la documentación 

necesaria para evaluar la estabilidad y la seguridad del funcionamiento de la atracción.  

 

5.1. Equipamiento eléctrico.  

5.1.1. Generalidades . 

Los requisitos considerados son aquellos que minimizan el riesgo de descarga eléctrica, 

quemaduras, arco eléctrico y explosión. 

La instalación eléctrica debe cumplir los requisitos de todas las partes de la Norma Europea EN 

60204-1, excepto cuando sean modificados por los capítulos siguientes. 

5.1.2. Clases de protección de los equipos.  

Las clases de protección de los equipos tales como cajas para tomas de corriente, conectores, 

casquillos para el paso de cables , etc., deben ser inferiores a la clase IPX4 en habitáculos 

cerrados o protegidos de las precipitaciones atmosféricas directas, y de la clase IP65 para 

exteriores. 

5.1.3. Contactos deslizantes  

Los contactos deslizantes tales como los anillos colectores deben estar protegidos con un 

mínimo de IP2X. 

Para garantizar la norma el colector estará totalmente cubierto por cuatro planchas metálicas 

que impidan el contacto directo de cualquier objeto, por lo que se garantiza el grado de 

protección IP2X, el cual pretende evitar la penetración de esferas de 12mm de diámetro en 

adelante. 

5.1.4. Sistemas de puesta a tierra.  

El sistema de puesta a tierra se debe implementar de conformidad con la Norma IEC 60364-4-

41, concretamente en los apartado 411.4 a 411.6 ambos inclusive. 

5.1.5. Protección contra descargas eléctricas.  

En atracciones transportables, solamente se permiten las siguientes medidas de protección 
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contra el contacto indirecto de acuerdo con la Norma IEC 60364-4-41: 

¶ Protección mediante la desconexión automática del suministro de energía por medio 

de RCDs1 en sistemas TN2 y TT2 Ŏƻƴ ǳƴŀ ƛƴǘŜƴǎƛŘŀŘ ŘŜ ŦǳƎŀǎ ƳłȄƛƳŀ Җ олҠΦ 

¶ Protección mediante la utilización de equipos de seguridad de la clase II o de 

aislamiento equivalente. 

¶ Protección por medio de sistemas SELV3 o PELV4. 

En este caso la protección contra descargas eléctricas se realizara mediante la implementación 

de RCDs. 

Los conductores de conexión y los conductores equipotenciales de conexión se deben diseñar 

e instalar de acuerdo con la Norma IEC 60364-5-54. 

Por otra parte, en las atracciones y/o en las estructuras de ésta, también se pueden usar 

métodos mecánicos de conexión de conductores tales como conectores ranurados, 

engastados, atornillados u otros métodos mecánicos similares, a condición de que esos 

conectores mecánicos no contengan ningún material aislante. La conductividad de estas partes 

de las atracciones y/o de la estructuras se deben verificar en el proceso de fabricación inicial y, 

si es necesario, se debe conectar un conductor de protección adicional. No se debe usar un 

cojinete como el único sistema de conexión de partes conductoras adyacentes de la atracción 

y/o estructura que gire.  

Cuando se use un anillo colector para asegurar la continuidad del conductor de protección 

entonces la atracción/estructura se debe conectar al conductor en ambos extremos del anillo 

colector. 

Nota: 1-RCDs: Dispositivo de protección por corriente residual; 2-TN, TT: Tipo de esquema de puesta a tierra; 3-

SELV: Safety extra-low voltaje; 4-PELV: Protected extra-low voltaje. 

5.1.6. Protección contra sobrecargas y cortocircuitos.  

Los sistemas de protección contra sobrecargas y cortocircuitos deben ser conformes a las 

Normas HD 384.4.43S1 y HD 384.4.473S1. 

Por lo que a la hora de selección de la aparamenta empleada para la protección contra 

sobrecargas y cortocircuitos debemos de tener en cuenta dicha norma, la cual su equivalente 

idéntico es la Norma UNE 20460-4-43:1990. 
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5.2. Sistemas de control.  

5.2.1. Generalidades. 

Este capítulo de la norma se aplica al diseño y fabricación de los sistemas de control 

relacionados con la seguridad. 

Se aplica a todos los sistemas de control, por ejemplo, manuales, eléctricos, electrónicos, 

hidráulicos, neumáticos y mecánicos, desde el sensor hasta el actuador ambos inclusive.  

Un sistema de control relativo a la seguridad es un sistema que: 

¶ Implementa las funciones de seguridad que se requieren para alcanzar o para 

mantener un estado seguro de la atracción. 

¶ Está proyectado para alcanzar, por sí mismo o en colaboración con otros sistemas de 

seguridad, el nivel de seguridad. 

5.2.2. Elementos de los sistemas de control relacionados con la seguridad.  

5.2.2.1. Requisitos generales.  

Los sistemas que incorporan elementos eléctricos, electrónicos y electrónicos programables, 

deben satisfacer los requisitos de la Norma IEC 61508 (todas las partes).  

5.2.2.2. Aparamenta de baja tensión.  

La aparamenta de baja tensión y sus combinaciones deben cumplir con las partes aplicables a 

la Norma Europea EN 60947 (todas las partes). 

Los conmutadores de control de apertura eficaz con funciones de seguridad deben cumplir los 

requisitos del anexo K de la Norma Europea EN 60947-5-1. 

Para garantizar el cumplimiento de la norma se limitara la búsqueda y selección de de 

aparamenta de BT única y exclusivamente a aparatos y dispositivos que estén bajo el amparo 

de ésta. 

5.2.3. Funciones de parada. 

Cuando sea necesario como resultado de una evaluación del riesgo, los sistemas de control 

deben poder realizar las tres funciones de parada, siendo éstas redundantes o diversos y 

teniendo prioridad sobre las funciones de puesta en marcha correspondientes. 

Las funciones de parada deben cumplir los siguientes requisitos de de la Norma Europea EN 

60204-1:1997. 

5.2.3.1. Función de parada . 

La categoría 0 y/o categoría 1 y/o categoría 2 (ver -Anexo 12.3-) de parada debe determinarse 
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a partir de la evaluación del riesgo y de los requisitos funcionales de la máquina. 

Las funciones de parada deben ser prioritarias sobre todas las funciones de arranque 

correspondientes.  

El rearme de la función de parada no debe dar lugar a ninguna condición peligrosa. 

Donde sea necesario, deben suministrarse los medios adecuados para conectar los dispositivos 

de protección y de enclavamiento. Si este dispositivo de protección o de enclavamiento 

provocara la parada de la máquina, puede ser necesario indicar a la lógica del sistema de 

mando que tal condición existe. 

Por dicha recomendación, ya que en el caso del prototipo de TM se producirá una parada total 

de la máquina(categoría 1), se utilizara una de las entradas del PLC para la señalización de 

dicha parada, permitiendo al sistema lógico de control (equipo electrónico programable) tener 

constancia de dicho evento. 

5.2.3.2. Desconexión de emergencia . 

Se debe dotar una desconexión de emergencia cuando: 

¶ La protección contra contactos directos (por ejemplo áreas de cables conductores, 

barras conductoras, conjuntos deslizantes, aparamenta en áreas de servicio eléctrico) 

está efectuada solamente por puesta fuera de alcance o por medio de obstáculos. 

¶ Existe la posibilidad de otros peligros o daños causados por la electricidad. 

La desconexión de emergencia se logra por el corte de la alimentación apropiada de la 

máquina por medio de dispositivos de conexión electromecánicos, realizando una parada de 

categoría 0 de los accionadores de la máquina conectados a esa alimentación. Cuando una 

máquina no puede tolerar una parada de categoría 0, puede resultar necesario proporcionar 

otras medidas, por ejemplo protección contra los contactos directos, de forma que la 

desconexión de emergencia no sea necesaria. 

En el caso del Prototipo se dispondrá de protección contra contactos directos pero aun así se 

equipara con un dispositivo de desconexión de emergencia, el cual se situara en el panel de 

mandos para su facilitar su rápido accionamiento. 

5.2.3.3. Parada de emergencia . 

La parada de emergencia debe funcionar como parada de categoría 0 o 1. La selección de la 

categoría de la parada de emergencia debe determinarse en función de la evaluación del 

riesgo de la máquina. 

Además de los requisitos para la parada, la función de parada de emergencia debe cumplir los 
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siguientes requisitos: 

¶ Debe ser prioritaria sobre todas las funciones y todos los modos de funcionamiento; 

¶ Debe suprimirse inmediatamente la energía en los accionadores que pueda ocasionar 

condición/es peligrosa/s (parada de categoría 0) o debe controlarse para parar el 

movimiento peligroso tan rápido como sea posible (parada de categoría 1) sin crear 

otros peligros. 

¶ Su rearme no debe provocar un nuevo arranque. 

Entre las diferentes opciones que entran en el marco de la norma, para obtener un prototipo 

más seguro, y puesto que no conlleva ningún inconveniente que comprometa la integridad de 

la maquina ni de los usuarios, se implementara una parada de emergencia de categoría 0. 

5.2.4. Parámetros  relacionados con la seguridad . 

Se debe disponer de medios para asegurar que los valores de los parámetros relacionados con 

la seguridad permanecen dentro de niveles predeterminados definidos por la evaluación del 

riesgo. 

La velocidad es un parámetro crítico e importante para la seguridad en las atracciones en las 

que las aceleraciones, y por tanto las fuerzas, dependen de la velocidad de los elementos de la 

atracción. Por tanto, el control de la velocidad puede prevenir efectos peligrosos en las 

estructuras y los viajeros. 

Se deben considerar las siguientes velocidades: 

¶ Velocidad mínima de funcionamiento. 

¶ Velocidad máxima de funcionamiento. 

¶ Velocidad máxima posible. 

En general, si la velocidad máxima alcanzable es menor o igual que la velocidad máxima de 

funcionamiento, el sistema de control no requiere ningún circuito adicional de control de la 

velocidad. 

En este caso se fijara como velocidad máxima de funcionamiento igual a la velocidad máxima 

alcanzable, evitando implementar un sistema en lazo cerrado para el control de velocidad.  

5.2.5. Modo de control.  

5.2.5.1. Generalidades. 

Los sistemas de control deben tener uno o más modos de control relevantes para su 

aplicación. 
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Los modos de control se pueden clasificar en: 

¶ Modos de pre-operación (sin viajeros) tales como configuración, programación, 

mantenimiento, etc. 

¶ Modos de funcionamiento tales como ciclo manual, semiautomático y automático 

para el funcionamiento con viajeros. Puede haber variaciones y combinaciones de los 

ciclos de funcionamiento. 

¶ Modos no operativos cuando los modos de pre-operación o los modos normales de 

funcionamiento no sean posibles debido a circunstancias anormales. 

5.2.5.2. Cambio en el modo de control.  

Un cambio en el modo de control no debe causar una situación peligrosa. Puede ser necesario 

para:  

¶ Realizar una parada de la atracción, requiriendo que un operador dé una orden de 

inicio para poner en marcha de nuevo la atracción tras el cambio del modo de control. 

¶ Evitar el cambio inadvertido del modo de control. 

¶ Llamar la atención del operador ante un cambio del modo de control. 

El selector de modo correspondiente debe estar situado de manera que pueda ser accionado 

con seguridad, en particular, no de forma accidental. 

Puesto que en nuestro sistema un cambio en el modo de control no implica peligrosidad 

alguna, incluso produciéndose dicho cambio durante un ciclo automático, no es necesario 

implementar ningún sistema adicional aparte del control y supervisión del operador de 

máquina.  

5.2.5.3. Modo de pre -operación  

En este modo se debe cumplir las siguientes condiciones: 

¶ Una persona autorizada debe tener el control total. 

¶ Dependiendo de la evaluación del riesgo, el control de más de un sistema que pueda 

causar un peligro debe estar impedido,  bien por un sistema de control relativo a la 

seguridad, o bien bajo la supervisión de un único operador. 

¶ Dependiendo de la evaluación del riesgo,  las funciones relativas a la seguridad deben 

seguir en funcionamiento o estar bajo el control de un único operador. 

¶ Todos los sistemas de paradas de emergencia deben permanecer activos. 

 

5.2.5.4. Modos de funcionamiento.  

Puede existir más de un modo de funcionamiento. Estos modos de control permiten que la 
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atracción funcione solo después de una puesta en marcha realizada por un operador o bajo su 

supervisión. 

Estos modos son los únicos permitidos para el funcionamiento normal con pasajeros y todas 

las funciones de seguridad deben estar operativas. 

En general, los modos de funcionamiento pueden ser: 

¶ Manuales, si todos los ciclos de funcionamiento están bajo el control del operador. 

¶ Semiautomáticos, si parte del ciclo de funcionamiento está controlada por uno o más 

programas automáticos. 

¶ Automáticos, si todos los ciclos de funcionamiento están controlados por uno o más 

programas automáticos. 

En los modos de funcionamiento se deben cumplir los siguientes requisitos: 

¶ El ciclo debe ser iniciado por el operador, salvo en casos especiales en los que la 

evaluación del riesgo lo permita, y puesto que el inicio será limitado exclusivamente al 

accionamiento por operador, dicha salvedad no es relevante. 

¶ Se debe disponer de medios para evitar que la duración del ciclo de funcionamiento 

exceda un valor predeterminado basado en el confort de los pasajeros, por ello se 

implementa por software contadores que detendrán los actuadores en un tiempo 

prudencial que determinara la evaluación de riesgos. 

¶ La elección de otros programas de funcionamiento no debe causar un peligro. 

¶ En aquellas atracciones en las que la carga y descarga de pasajeros se realice sin que 

estén paradas, por lo que no es necesario un ciclo de arranque, se debe disponer de un 

dispositivo o procedimiento que asegure que el operador mantiene la supervisión de la 

atracción. En el caso de TM no se requiere de ningún dispositivo o procedimiento 

alguno debido a que la carga y descarga se realizara siempre sobre una parada de 

categoría 0. 

5.2.5.5. Modo no operativo.  

Se considera que la atracción está en modo no operativo si, por ejemplo, se dan los siguientes 

casos: 

¶ Pérdida de energía. 

¶ Restablecimiento de la energía después de un fallo en el suministro de energía. 

¶ Actuación de una parada de emergencia. 

¶ Activación de una parada de seguridad. 
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5.3. Equipo eléctrico de las máquinas.  
Una vez revisadas las particularidades que se requieren para el cumplimiento de la 

Norma UNE-EN 13814, pasaremos a realizar un estudio de los requisitos generales que impone 

la Norma UNE-EN 60204-м ŘŜ ά{ŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀǎ ƳłǉǳƛƴŀǎΦ 9ǉǳƛǇƻ ŜƭŞŎǘǊƛŎƻ ŘŜ ƭŀǎ ƳłǉǳƛƴŀǎέΦ 

En esta parte de la norma, el término eléctrico incluye equipos tanto eléctricos como 

electrónicos y electrónicos  programables. 

Es aplicable a los equipos eléctricos o partes del equipo eléctrico que están alimentados con 

una tensión nominal que no exceda los 1 000 V c.a. ni los 1 500 V c.c. y para frecuencias 

nominales que no excedan los 200 Hz. Por lo que contiene a nuestro sistema, el cual es 

energizado con una tensión de red de 230 V c.a.  y a una frecuencia de 50 Hz. 

Puesto que la Norma IEC 60204 presenta un gran número de requisitos generales que pueden 

ser aplicables o no al equipo eléctrico de una máquina en particular, se hará uso de la siguiente 

ilustración 4-3. Ésta es un diagrama de bloques funcional de una máquina-tipo y puede 

utilizarse como punto de partida para el estudio de la Norma. Indica los capítulos y apartados 

que tratan los requisitos/equipos particulares. 

Por tanto este diagrama lo utilizaremos como referencia a seguir en el apartado -4.3 Desarrollo 

eléctrico-, donde se continuara dando los datos relevantes relacionados con esta Norma. 



 

PROTOTIPO DE SISTEMA ELECTROMECÁNICO DE 
CONTROL PARA DISPOSITIVO CON FINES LÚDICOS 

 
 5. ESTUDIO Y REVISIÓN DE NORMATIVA, 

LEGISLACIÓN Y HOMOLOGACIÓN Eduardo Garres Mateo 

 
 

 
Departamento de Tecnología Electrónica     
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CARTAGENA 
 

21 

 

Ilustración 5-1 Diagrama de bloques máquina-tipo. 

5.4. Aprobación inicial, inspección y aceptación . 
La entidad de inspección independiente debe ser conforme a la Norma Europea EN 

45004. Todos los documentos de diseño importantes relativos a la seguridad, así como los de 

la atracción completa, deben estar sujetos a inspección y revisión. El certificado pertinente 

sólo se puede conceder una vez que la inspección haya sido superada. Los resultados de las 

diferentes inspecciones deben formar parte integral del libro de operaciones. 
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Para superar las inspecciones pertinentes para la obtención del certificado se recomienda el 

siguiente procedimiento: 

 

Ilustración 5-2 Procedimiento inspección. 

 

5.4.1. Aceptación del diseño.  

Existen dos puntos que se han de cumplir y los cuales se han tenido en cuenta para el 
diseño de la atracción. 

5.4.1.1. Revisión del diseño  

Los documentos de diseño deben ser revisados y comprobados para determinar la 
integridad y exactitud de los mismos, de los cálculos, coherencia con las normas e 
hipótesis. Además, este documento deberá proporcionar instrucciones de montaje y 
uso. 
Los planos de fabricación deben reflejar todos los componentes estructurales y todos 
aquellos que formen parte de la seguridad o que cuya rotura o fallo pudiera ocasionar 
peligro. Siempre deben existir al menos: 

¶ Planos generales en planta, alzados y secciones. 

¶ Planos de detalle de todos los componentes estructurales que no se puedan 
identificar con claridad en los planos generales. 

El análisis de tensiones de los componentes esenciales y críticos para la seguridad 
constarán como mínimo de los siguientes componentes si los hubiera: 

¶ Partes estructurales y mecánicas. 

¶ Partes hidráulicas y neumáticas. 

¶ Unidades de accionamiento, cojinetes. 

¶ Frenos y dispositivos de seguridad. 
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5.4.1.2. Inspección del proceso de fabricación;  

La inspección de los requisitos de fabricación que se indican se debe realizar durante el 
proceso de fabricación. Esto debe quedar reflejado en un informe que, de una manera 
responsable, confirme la exactitud e idoneidad de los materiales empleados y el 
correcto montaje. 

¶ Conformidad de las dimensiones principales, distancias y dimensiones de 
seguridad, así como el libre funcionamiento de las partes móviles. 

¶ Existencia de todos los componentes estructurales indicados en los 
documentos de fabricación. 

¶ Cumplimiento de las dimensiones mayores de los componentes de fabricación 
portantes y de sus uniones. 

¶ Cumplimiento del peso en el que se han basado los cálculos realizados. 

¶ Conformidad de los certificados requeridos concernientes a las especificaciones 
y a las calidades de los materiales. 

¶ Conformidad de los equipamientos eléctricos, electrónicos, hidráulicos y 
neumáticos con los diagramas de cableado y de circuito, incluyendo el 
software. 

¶ Inspección de cojinetes, motores, unidades de accionamiento, unidades de 
control e interrupción y componentes similares, se requiere para, y se limita 
sólo a, los casos donde su fallo pueda ser peligroso para las personas 
 

5.4.2. Disposiciones previas a la entrega y el uso  

Son necesarios varios documentos que se especifican a continuación para poder llevar 
a cabo el uso de la atracción y los cuales se adjuntan en los anexos correspondientes. 

5.4.2.1. Libro de operaciones  

El libro de operaciones correspondiente a la atracción debe identificar claramente la 
atracción y contener un resumen de los datos técnicos y de funcionamiento, el 
historial, los registros de todas las reparaciones, modificaciones, inspecciones, ensayos 
y verificaciones, y los informes detallados de todo esto, incluyendo un extracto de los 
documentos de diseño que proporcionan información para la identificación e 
inspección. El libro de operaciones debe estar disponible como un documento 
presente en cada lugar donde se monte la atracción. Todos los informes sobre las 
evaluaciones deben estar incluidos como entradas apropiadas en el libro de 
operaciones con el siguiente contenido: 

¶ Descripción del diseño y del funcionamiento de la atracción. 

¶ Planos para la identificación de las dimensiones importantes de la atracción. 

¶ Marcados de identificación. 

¶ Identificación del fabricante. 

¶ Lista de propietarios. 
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¶ Resumen y extracto de los documentos y datos técnicos principales. 

¶ Condiciones y requisitos de funcionamiento y de utilización: 
o límites de velocidad. 
o limitaciones generales de uso de pasajeros. 
o limitaciones generales por tamaño o edad de los pasajeros. 
o referencia de la velocidad del viento especificada para la atracción. 
o restricciones por carga de nieve. 
o restricciones debidas a actividades sísmicas. 
o cualquier otro tipo de restricción que exista. 

¶ Planos y fotografías del conjunto que muestren las dimensiones importantes a 
efectos de inspecciones y verificaciones. 

¶ Resumen de los análisis de tensiones que muestren las fuerzas principales. 
o masas, viento, cimentación, todas las zonas de tensiones importantes 

etc. 

¶ Informes de inspección y de aprobación, así como informes de cualquier otra 
comprobación. 

¶ Diagramas básicos de circuito del conjunto para los equipos o componentes 
eléctricos, hidráulicos o neumáticos. 

¶ Planos que muestren las rutas de escape y sus dimensiones. 

¶ Lista de la documentación perteneciente a la atracción. 

¶ Informes de las comprobaciones, ensayos e inspecciones de carácter regular. 

¶ Informes del mantenimiento realizados. 

¶ Lista de inspecciones no destructivas. 

¶ Un registro de sucesos peligrosos y accidentes con lesiones graves; 

¶ Todos los informes de inspección y aprobación, así como informes sobre otras 
inspecciones iniciales y ensayos. 

¶ Inspección de fabricación. 

¶ Declaración acerca de la autorización o del permiso de funcionamiento. 

¶ La prolongación de la autorización o permiso de funcionamiento. 
 

5.4.2.2. Expediente técnico oficial  

Para cada atracción se debe establecer un expediente técnico oficial que incluya los 
documentos de diseño con información detallada relativa al diseño, los cálculos, el 
método de fabricación, las instrucciones y la información relativa al funcionamiento y 
mantenimiento, y para las inspecciones a realizar por entidades de inspección 
independientes. El expediente oficial debe estar disponible para ser utilizado como una 
documentación registrada y obligatoria donde quiera que los reglamentos nacionales 
puedan requerirlo. 
El expediente técnico oficial debe contener lo siguiente: 

¶ Descripciones de diseño y de funcionamiento. 
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¶ Planos de diseño. 

¶ Planos de detalle. 

¶ Análisis de tensiones. 

¶ Evaluación del riesgo de la atracción cuando está en funcionamiento. 

¶ Informes de inspección y aprobación, así como los informes sobre las demás 
inspecciones. 

¶ Diagramas de circuitos de los equipos o componentes eléctricos, de control, 
hidráulicos y neumáticos. 

¶ Planos que muestren las rutas de escape y sus dimensiones. 

¶ Todos los certificados sobre materiales, componentes y clases de incendios. 

¶ Manual de funcionamiento o de instrucciones escrito en el idioma del usuario y 
del fabricante, que cubra el montaje y desmontaje de la atracción, su 
mantenimiento y funcionamiento, y una lista de las piezas que requieren 
sustitución periódica. 

¶ Informes de inspección y aprobación iniciales, así como los informes sobre 
otras inspecciones iniciales y ensayos e inspecciones de funcionamiento. 

5.4.2.3. Placa de identificación  

Cada atracción debe llevar fijada una placa de identificación que muestre la siguiente 
información: 

¶ Nombre y dirección del fabricante/suministrador/importador. 

¶ Número de tipo/modelo. 

¶ Número del fabricante. 

¶ Mes y año de fabricación. 

¶ Fecha de la aprobación inicial. 

¶ Marca y número de aprobación por la entidad de inspección independiente. 

¶ Carga de trabajo de seguridad/número de personas que puede transportar. 
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6. Desarrollo   Hardware .  
Se deberá tener en cuenta los últimos avances de las normas de fabricación de cuadros y 

los progresos de la tecnología de instalación según las buenas prácticas, para ofrecer un nivel 

de calidad que satisface las expectativas del usuario. 

Para el desarrollo del diseño comenzaremos afrontando el circuito de una forma lógica, 

estudiando desde el punto donde se energiza el circuito hasta los diferentes sub-circuitos que 

lo componen. 

 

6.1. Descripción de los componentes.  
Para el análisis de la aparamenta eléctrica y electrónica que nos permitirá obtener la 

funcionalidad deseada según los criterios de diseño se ha realizado una agrupación lógica 

como se muestra en el diagrama de bloques  de la ilustración 6-1.  

 

 

Ilustración 6-1 Diagrama hardware 

 

6.1.1. Equipos eléctricos.  

6.1.1.1. Protecciones eléctricas.  

6.1.1.1.1. Interruptor seccionador en carga. 

Instalados en un cofre o en un armario, estos interruptores de conmutación de mando 

giratorio actúan como seccionadores  
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Una de sus principales características a tener en cuenta a la hora de la elección es la corriente 

de corte máxima, también conocida como poder de corte. 

Pueden implementarse sobre el panel frontal o montados en 

carril DIN. 

Ofrece la posibilidad de enclavamiento físico mediante un 

máximo de 3 candados. 

Se pude utilizar para máquinas que demanden arranque o parada 

DOL de motores y/o interrupción del circuito de potencia de la 

máquina. 

 

 

6.1.1.1.2. Dispositivo Diferencial Residual (DDR). 

Como su propio nombre indica, un DDR detecta las fugas de intensidad, dicho de otro modo, 

este dispositivo dispone de bobinas que son capaces de provocar el accionamiento mecánico 

del aparato en el momento en el que por ambas bobinas circula una intensidad diferenciable 

por él (30-300mA), actuando siempre con un retardo máximo entre la derivación del circuito y 

su disparo automático no superior a 30ms, garantizando así la seguridad de las personas. 

De este modo, protege al circuito aguas abajo de contactos directos e indirectos. 

Otra característica importante es la intensidad nominal máxima para la que está diseñado. 

 

Ilustración 6-3 Interruptor diferencial 

6.1.1.1.3. Interruptor Magnetotérmico. 

Los interruptores magnetotérmicos protegen la instalación de sobrecargas y cortocircuitos. 

Ilustración 6-2 Seccionador de 
carga 
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Disponen de una bobina que por inducción magnética, la cual es función de la intensidad que 

lo atraviesa, es capaz de interrumpir el paso de la corriente. Complementariamente dispone de 

una lámina bimetálica que por el aumento de la temperatura producido por el paso de la 

corriente (Efecto Joule) es capaz de doblarse y provocar un disparo del magnetotérmico. 

 

Ilustración 6-4 Magnetotérmico 

 

Tanto la bobina como la lámina están calibradas en función de la intensidad nominal del 

dispositivo, la cual será su parámetro más relevante. 

Otro parámetro que se debe tener en cuenta es la curva de disparo a la que responde el 

dispositivo, la cual se clasifica con distintas letras según la siguiente gráfica: 
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Ilustración 6-5 Características de desconexión tipo A, B y C. 

6.1.1.1.4. Fusible. 

Un fusible es un dispositivo constituido por un filamento o lámina de un metal o aleación de 

bajo punto de fusión que funde, por Efecto Joule, cuando la intensidad de corriente supere, 

por un cortocircuito o un exceso de carga, un determinado valor que pudiera hacer peligrar la 

integridad de los conductores de la instalación con el consiguiente riesgo de incendio o 

destrucción de otros elementos. 

 

Ilustración 6-6 Fusibles y porta fusibles 

 


















































































































































































